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	Informamos a nuestros compañeros que luego de meses de trabajo, verificando los errores en las liquidaciones y manteniendo numerosas reuniones con la empresa en pos de solucionar los inconvenientes detectados, no encontramos que la misma de una solución de fondo al problema. Por este motivo, esta Comisión Directiva y cuerpo de delegados insta y exige a la empresa Aerolíneas Argentinas/Austral a realizar las adecuaciones necesarias a fin de corregir estas desviaciones.
De no suceder lo esperado, tomaremos las medidas de fuerza que creamos convenientes. Como representantes de los tripulantes de cabina de Aerolíneas y Austral, nos reservamos el derecho a accionar de manera directa para defender los derechos de todos ustedes.
Los mantendremos informados,



	COMISIÓN DIRECTIVA DE AERONAVEGANTES 

	25 DE NOVIEMBRE, 2014




	

	VIÁTICOS MAL LIQUIDADOS / NOVEDADES

Tal como les informáramos -y saliera publicado en los medios de comunicación-, ante el estancamiento de las reuniones en el ámbito privado, el Ministerio de Trabajo dictó la conciliación obligatoria respecto al conflicto por las diferencias en las liquidaciones de viáticos de numerosos compañeros/as.
En los últimos días, previendo que la situación no haría más que empeorar, la empresa comenzó a tomar medidas concretas tendientes a llegar a una solución. Esto aún no llega a corregir la totalidad de las diferencias, contrario a lo que comunicó en el día de hoy la empresa.
Una de las medidas que consideramos un primer paso, y que nos permite ganar tiempo para continuar trabajando en vistas a que la empresa dé una solución de fondo, es la de incrementar el monto mensual del depósito correspondiente a viáticos para el área de Cabotaje/regional a $5.500.
El sindicato está al tanto de cada uno de los reclamos y cuenta con delegados asignados trabajando concretamente con este problema.
Seguiremos ejerciendo la presión necesaria para ir corrigiendo las cuestiones que creemos aún restan para que este problema quede definitivamente atrás y se cobren los viáticos de manera correcta, tanto en sus montos como en su carácter de anticipo.
Gracias por el apoyo, los mantendremos informados.
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